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administración local
AYUNTAMIENTOS

PUERTOLLANO
Vistas las necesidades de personal eventual de esta Alcaldía para ocupar el puesto de trabajo de

confianza y/o asesoramiento de Auxiliar Administrativo Grupos Municipales, de acuerdo con el conteni-

do de  la propuesta de fecha 7 de los corrientes.

Visto el informe emitido por la Secretaría de la Corporación en relación a las plazas vacantes re -

servadas a personal eventual de la Plantilla de Personal de esta Corporación y teniendo en cuenta que

con motivo del cese en uno de los puestos de Auxiliar Administrativo, el 12 de julio de 2020 existe va-

cante con consignación presupuestaria en la partida 0201 91200 11000 de Salarios Personal Eventual

Corporación Municipal y de conformidad con lo establecido en el artículo 104.2 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

Resuelvo:

Primero.- Nombrar a doña Raquel Pardo Galán como personal eventual, para ocupar el puesto de

trabajo de confianza y/o de asesoramiento especial de Auxiliar Administrativo Grupos Municipales, la

retribución bruta anual será de 20.491,10 euros.

Segundo.- La nombrada podrá ser cesada o separada libremente por la Alcaldía en cualquier mo -

mento del mandato de la actual Corporación. En cualquier caso, este personal eventual cesará auto -

máticamente en todo caso cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la que

presten su función de confianza o asesoramiento.

Tercero.- La presente resolución surtirá efectos desde el día 13 de julio de 2020.

Cuarto.- Hacer público este nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia, con especifica-

ción del puesto, régimen de retribuciones y dedicación.

Quinto.- Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre”.

Así lo manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta, doña Isabel Rodríguez García, de lo que el Sr.

Secretario toma razón a los solos efectos de dar fe pública e incorporar el presente documento al Libro

Oficial de Resoluciones.- La Alcaldesa.- El Secretario General. (Firmado digitalmente).

Contra este acuerdo/resolución, que pone fin a la vía administrativa y de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, se podrá interponer uno de los siguientes recursos: a) Con carácter potestativo, recurso

de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido (salvo que se trate de un acto dictado

por delegación en cuyo caso corresponderá la resolución al órgano delegante), en el plazo de un mes,

a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación. La interposición del recurso,

excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del

acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre. Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin

que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido desestimado e interponer recurso contencio -

so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ciudad Real, en el plazo de seis

meses, a contar desde el día siguiente al de la desestimación presunta. b) Recurso contencioso-admi -

nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ciudad Real, dentro del plazo de dos

meses contados desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación. En caso de optar por el
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recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta

que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.

Lo que le notifico para su conocimiento a los efectos oportunos, sin perjuicio de que pueda em-

prender cuantas acciones tenga por convenientes en defensa de sus derechos.

Anuncio número 1753
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